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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Fenecido como se encuentra el término de suspensión del proceso como se 

acordó en audiencia celebrada el día cuatro (4) de marzo de dos mil veinte 

(2020), el Despacho ordena su reanudación, conforme lo establece el inciso 

segundo (2º) del artículo 163 del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

Comuníquesele telegráficamente a las partes y a sus apoderados judiciales, 

y se les requiere para que indiquen al juzgado si se dio cumplimiento a lo 

convenido en la audiencia llevada a cabo el día cuatro (4) de marzo de dos 

mil veinte (2020).  

 

Frente a la manifestación efectuada por el apoderado de la ex compañera 

permanente, se le indica que, si es del caso continuar con el presente asunto, 

será en la diligencia de inventarios y avalúo, donde se disponga lo 

pertinente frente a avalúo de los bienes, dictámenes periciales y las ordenes 

frente a la colaboración de las partes para elaborar tales dictámenes.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 
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